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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece demar2b de1dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
11  

Jorge Mario Pardo RebolIéd, instruótor en el presente asunto, con el escrito y los 
anexos de María Patricia Mz Ñúñez, JorgeEdúardo.González Arana y María Esther 
López Chávez, Presidente y Secretarios-de-la.Mesa' Dirctiadel Congreso de Jalisco, 
depositados en la ofidina de correos de la localiaad el veintiuno de febrero del presente 
año, recibidosenla Oficina dé.CertifFcacióñ.; Judicial'y Cdrrespondencia de este Alto 
Tribunal el Ioé de marzo si 	ihté7egistrados"coh el numero 007966 Const 

,--._...- ,:l ......... 

Ciüdad de México.-a trece de farzo'.de'dos'mil veint 	- 

Agreguense al expediente, paraque surtan 'efectos legale, el escrito y 

los anexos del Presidente y de los Secretarios . 	Mesa Directiva del 

Congreso de Jalisco,' cuya.. personalidad ..tienen reconocida en autos, a 

quienes,  se tiene éxhibiendo las doci 	ntaIe 	acompañan. 

Lo anterior, con fundamento en los articulos 11, parrafo primero 1, en 

relación con el 592, y 1de la Ley Reil.. --c 0 aria del las Fracciones 1 y  II del 

Articulo 105 dela Consifiucion Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Los anexos prsentados'qúe... sudisposicion para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección d2LTrámité de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de lnconstituciona»d de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación4. 

or otra partey1 toda. z1 que.hatranscurrido el plazojegal de cinco,dias 

hábiles concedido a las partes para formular alegatos, se cierra instrucción 
í L) ía "éfecto —deéIabbraL eIJpioyectó dé•reéolución LcÓrrepdndiehte; `de 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  u del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en SU caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (..) 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquéllo que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad. 
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conformidad con los artículos 67, párrafo primero5, y  68, párrafo I primero6 ., de 

la ley reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el 

Rebolledo, quien actúa c 

Secretaria de la Sección d 

Acciones de lnconstitucio 

de este Alto Tribunal, qu 

Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

ra Carmina Cortés i  Rodríguez, 

troversias Constitucionales y de 

ecretaría Generai de Acuerdos 

la Mae 

Trámite de Co 

alidad de la Sub 

MLM 5 

Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 	la Coistitución 
Federal. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendotranscurrko el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que deto del plazo de cinco 
días formulen alegatos. (..) 
6 Artículo 68. (...) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...) 

 
 
 
 
 


